
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00198 00  
 
Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
a la demandada, con resultado negativo (archivos 03, 04, C.1- expediente 
digital). 
 
Ahora bien, en atención al escrito que antecede (archivo 02, C.1-expediente 
digital) y como quiera que se cumple con lo previsto en el art. 293 del C. G. 
del P., se ordena el emplazamiento de la demandada. Para tal efecto, por 
secretaría, inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 
108 del C. G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, proferido 
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). Lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 del 
2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 14 de diciembre de 2021 
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